
Al despacho de la señora Juez, hoy 31 de marzo de 2022, con el escrito del 

Curador ad-litem y documental aportada. 

 

La sria, 

 

  IVIAN OSORIO GARCI 

 

REF. 2021.0046300 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÀ 

Abril primero (1º.) de dos mil veintidós (2.022) 

 

 Teniendo en cuenta el escrito que antecede, se releva del cargo al 

Doctor HERNANDO FRANCO BEJARANO y en su lugar se designa como 

Curador ad-litem, que ha de representar a los demandados ROBERT 

MORENO HERNÀNDEZ y PEDRO JULIO CORTÈS, a la Doctora María Paola 

Machado, a quien se le comunicará en legal forma su designación. 

 

 Los gastos de curaduría serán los señalados en proveído de fecha 4 

de febrero de 2022, obrante a folio 33, cuaderno uno. 

 

 

          NOTIFÍQUESE 

                                             
JOHANNA GUALTEROS GIL 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

FUSAGASUGÀ 

Notifico el auto por estado electrónico, 

hoy 07.04.22 

 


